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Resolución Ministerial
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VISTOS: 

El Oficio Nº 00406-2024-CONIDA/JEINS/GERGE/OFAJU de la Jefatura Institucional 
de la Agencia Espacial – CONIDA; el Oficio N° 01612-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales; y, el Informe Legal N° 00848-2024-
MINDEF/SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio OF.RE (DSL) N° 2-20-E/275, la Dirección General de Soberanía 
Límites y Asuntos Antárticos del Ministerio de Relaciones Exteriores solicita al Jefe Institucional 
de la CONIDA participar del Sexagésimo Séptimo periodo de sesiones de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (COPUOS) de las Naciones Unidas, 
a realizarse del 19 al 28 junio de 2024, en la ciudad de Viena, República de Austria;

Que, con Informe N° 00035-2024-CONIDA/JEINS/GERGE/OFAJU, el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Agencia Espacial del Perú – CONIDA, emite opinión favorable 
a fin de que el Jefe Institucional de la CONIDA, Mayor General FAP Roberto Antonio MELGAR 
SHEEN y el Jefe de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, ingeniero Gustavo 
Adolfo Gerardo HENRÍQUEZ CAMACHO, viajen al exterior, en comisión de servicio, para que 
participen del Sexagésimo Séptimo periodo de sesiones de la Comisión sobre la Utilización del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (COPUOS) de las Naciones Unidas, a realizarse en 
la ciudad de Viena, República de Austria, precisando que existen sesiones de especial interés 
de CONIDA, con miras a la situación del Perú como usuario de información espacial y país 
especialmente sujeto a las consecuencias del cambio climático; por lo que, se tiene previsto 
que estos temas serán tratados entre el 24 al 28 junio de 2024;

Que, conforme a lo señalado en la Exposición de Motivos anexada al expediente, 
resulta conveniente para los intereses institucionales autorizar el viaje al exterior del personal 
de la Agencia Espacial del Perú – CONIDA, que participará en el Sexagésimo Séptimo periodo 
de sesiones de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
(COPUOS) de las Naciones Unidas; por cuanto, les permitirá obtener información actualizada, 
perspectivas nuevas y estrategias innovadoras para abordar los desafíos presentes y futuros, 
así como para incrementar la experiencia y conocimiento de los recientes avances tecnológicos 
y la seguridad, explorando sinergias entre actores de la comunidad espacial de múltiples 
naciones; 

Que, de acuerdo con la Hoja de Gastos s/n, anexada al expediente, los gastos por 
concepto de pasajes aéreos internacionales (ida y vuelta) y viáticos, se efectuarán con cargo 
al Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2024 de la Unidad Ejecutora 006: Agencia Espacial 
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del Perú - CONIDA, conforme a lo establecido en el artículo 10 del Reglamento de Viajes al 
Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado por Decreto Supremo N° 002-
2004-DE/SG, así como lo establecido en el artículo 13 del Decreto Supremo N° 047-2002-PCM; 

Que, asimismo, conforme a la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 0000000083, 
emitida por la Jefatura de la Oficina de Presupuesto y Planificación de la Agencia Espacial del 
Perú - CONIDA, se garantiza el financiamiento del presente viaje al exterior; 

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los vuelos internacionales y con la 
finalidad de garantizar la participación oportuna del personal designado en la referida actividad, 
resulta necesario autorizar su salida del país con tres (3) días de anticipación, así como su 
retorno un (1) día después del término de la misma, sin que estos días adicionales generen 
gasto alguno al Tesoro Público; 

Que, con Oficio Nº 00406-2024-CONIDA/JEINS/GERGE/OFAJU, la Jefatura 
Institucional de la Agencia Espacial – CONIDA, solicita la autorización de viaje al exterior, en 
comisión de servicio, de personal de la Agencia Espacial - CONIDA, para que participen en el 
Sexagésimo Séptimo periodo de sesiones de la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos (COPUOS) de las Naciones Unidas, el cual se llevará a cabo 
en la ciudad de Viena, República de Austria, del 24 al 28 de junio de 2024, autorizando su salida 
del país el 21 de junio y su retorno el 29 de junio de 2024; 

Que, a través del Oficio N° 01612-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN, la Dirección General 
de Relaciones Internacionales del Despacho Viceministerial de Políticas para la Defensa, en 
atención al Informe Técnico N° 455-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN, emite opinión favorable para 
la presente autorización de viaje al exterior, indicando que el mismo se encuentra conforme a 
los objetivos institucionales del Ministerio de Defensa;

Que, mediante el Informe Legal N° 00848-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica considera que resulta legalmente viable autorizar, por medio de 
resolución ministerial, el citado viaje al exterior, en comisión de servicio, por encontrarse 
conforme al marco normativo sobre la materia; 

Con el visado del Despacho Viceministerial de Políticas para la Defensa; de la Jefatura 
de la Comisión Nacional de Investigación y Desarrollo Aeroespacial; de la Dirección General 
de Relaciones Internacionales; y, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley N° 31953, Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; la Ley N° 27619, Ley que regula la 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM; el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG, 
que aprueba el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión de servicio, del Mayor General 
FAP Roberto Antonio MELGAR SHEEN, Jefe Institucional de la Agencia Espacial del Perú - 
CONIDA, identificado con DNI N° 43618149, y del Jefe de la Oficina de Cooperación y 
Relaciones Internacionales, ingeniero Gustavo Adolfo Gerardo HENRÍQUEZ CAMACHO, 
identificado con DNI Nº 25706827, para que participen en el Sexagésimo Séptimo periodo de 
sesiones de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
(COPUOS) de las Naciones Unidas, a realizarse en la ciudad de Viena, República de Austria, 
del 24 al 28 de junio de 2024, autorizando su salida del país el 21 de junio y su retorno el 29 de 
junio de 2024. 
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Artículo 2.- La Comisión Nacional de Investigación y Desarrollo Aeroespacial – 
CONIDA, efectúa los pagos que correspondan con cargo al Presupuesto Institucional del Año 
Fiscal 2024, de acuerdo al siguiente concepto: 

Pasajes aéreos (ida y vuelta):
Lima – Viena (República de Austria) – Lima  
US$ 2,927.44 x 2 personas US$          5,854.88

Viáticos:
   US$ 540.00 x 5 días x 2 personas US$          5,400.00

                                                                            Total a pagar: US$        11,254.88
 
Artículo 3.- El personal autorizado debe cumplir con presentar un informe detallado 

ante el titular del Ministerio de Defensa, describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje autorizado, dentro de los quince (15) días calendario, contados a 
partir de la fecha de retorno al país. Asimismo, dentro del mismo plazo efectuará la sustentación 
de viáticos, conforme a lo indicado en el artículo 6 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y 
su modificatoria.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no da derecho a exoneración ni 
liberación de impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Walter Enrique Astudillo Chávez
Ministro de Defensa
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